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PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. 

1974'7 
Al 
Presidente del Senado 
Su Despacho 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domi!lgo de Guzmán, ·o.·N. 

Me permito s .ometer al Co!lgreso Nacional, por conducto 

de es-a Cámara de su d~gna presidencia., e.l ·a.nexo proyecto de 

ley, mediante el cual se der~ga y sustituye la Ley No.98, -

del 29 de dicie.mñre de· 1965, sobre. Visados, con la finali· 

dad de hacer más expedita, precisa y ;funcional la legisla -

ci_ón nacional sohre la· materia. 

La experiencia l~grada durante los- años de apltcaci6n 

de la Ley actualmente v~gente, ha puesto de manifiesto la -

necesidad de incluír nuevas ·ca,t~gorías de visados para los 

fines específicos a que ·se vaya a dedicar en el país el be'ne 

ticiario de la misma. 

El proyecto de ley que someto a consideraci6n de los- -

s·eñores l~gi.sladores, contiene adecuadas; previs,i ·ones que lo 

convierten en un instrumento de trabajo e;fic'az para nuestro 
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servicio consular y al mismo tiempo constituye un medio idó­

neo para fiscalizar las actividades a que ·se ·puedan dedicar 

los extranjeros en el territorio nacional, restringiendo la 

pos.ibilidad de cambiar dentro de la clasifi.caci6n general de 

"visitantel', que contiene la Ley vj.gente, el prop6sito del -

viaje al país. or~ginalmente señalado en la solicitud de visa. 

El presente proyecto de ley, toma en cuenta los acuer-­

dos suscritos por la República Dominicana en materia de visa­

dos, manteniendo estricta observancia de los compromisos in -

ternacionales del país. 

· El anexo proyecto de ley contempla además de las tradi 

cionales visas diploma,ticas, oticiales y de cortes-ta, las vi­

sas de n~gocios, de dependencia y de turismo, segr~gadas és -

tas tres últimas de la visa común Y. generalizada de "visitante" 

que contiene la Ley v~gente y que procede ·suprimir por ser ·am 

bj.gua y prestars.e · a incorrectas aplicaciones de parte de los 

usuarios, sin posibilidad de efectivo control de las autorida 

des de Mj.gración. 

Espero pues, que los señores l~9'isladores, ponderando 
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los fines. que se pers~guen con el proyecto de 'ley que sorne 

to a su consideraci6n, le impartirán su voto afirmativo. 

Joaquín Bal~gue~ 

R r Ll4, '\MI I A 



Número: 

ANTEPROYECTO DE LEY 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de 1 a Repúb 1 i ca 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY 
SOBRE VISADOS 

Art. 1 .- Los extranjeros que deseen viajar a terri­

torio Nacional deben tener en sus correspondientes documentos 

de viaje una visa expedida por las autoridades competentes del 

Servicio Exterior de la República o de la Secretaría de Estado 

de Relaciones Exteriores. 

Párrafo 1.- Están exentos de esta formalidad: a) los 

nacionales de aquellos países con los cuales existan acuerdos­

sobre dispensa de visados, siempre que el objeto del viaje esté 

autorizado en los textos de los mismos; y b) los nacionales de­

aquellos países a quienes la ley de la materia les permite vi~ 

jar al país con tarjetas de turista para los fines indicados -

en la misma. 

Párrafo 11.- Para los fines de establecer residencia 

en el país o ejercer cualquier actividad lucrativa, de negocios 

o representación profesional o de comercio, aun cuando no sea 

retribuida en el territorio nacional, o para una estada de más 

del término que autorizan los acuerdos sobre visados o las Tar­

jetas de Turista, será indispesable la previa obtención de vi­

sas para viajar al país, en todos los casos, de conformidad con 

las disposiciones de la presente ley, de los acuerdos sobre dis­

pensa de visados y de la ley que autoriza el uso de tarjetas de 

turista. 

MI 
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Art. 2.- Las visas se expedirán en pasaportes o docu­

mentos de viaje vigentes reconocidos por las autoridades compe­

tentes de la República y cuyos titulares reunan las condiciones 

personales satisfactorias para poder ser admitidos en territorio 

nacional. 

Art. 3.- Las visas se clasificarán de acuerdo con la 

categoría de los pasaportes, calidad de los beneficiarios, mot.i_ 

vo de viaje, utilidad de aplicaciones o uso y término de vigen-

c i a . 

S~gún estos conceptos en la expedición de las visas­

se distinguirán las siguientes especificaciones: 

CLASIFICACION SIMBOLO UTILIDAD DE APLICA TERMINO DE 
CIONES O uso VIGENCIA 

1 • - DIPLOMATICA DM ENTRADAS MULTIPLES 60 DIAS 

DM ENTRADAS MULTIPLES 1 AFJO 
2.- OFICIAL OM ENTRADAS MULTIPLES 60 DIAS 

OM ENTRADAS MULTIPLES 1 AFJO 
3. - CORTESIA es UNA ENTRADA 60 DIAS 

CM ENTRADAS MULTIPLES 60 DIAS 
CM ENTRADAS MULTIPLES 1 AFJO 

4.- NEGOCIO NS UNA ENTRADA 60 DIAS 
NM ENTRADAS MULTIPLES 1 AFJO 

5. - DEPENDENCIA DPM ENTRADAS MULTIPLES 60 DIAS 
DPM ENTRADAS MULTIPLES 1 AílO 

6.- TURISMO TS UNA ENTRADA 60 DIAS 
].- RESIDENCIA RS UNA ENTRADA 60 DIAS 
8. ESTUDIANTE E ENTRADAS MULTIPLES 1 AFJO 

Párrafo 1 .- Las visas diplomáticas serán expedidas 

en pasaportes diplomáticos o en documentos de viaje equivalentes 

de Organismos Internacionales, de la s _iguiente manera: 
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a) La visa diplomática múltiple por 60 días será ex­

pedida a diplomáticos que viajen al país particularmente o en­

gestión ocasional, para asistir a reuniones internacionales que 

se celebren en el país o en misiones especiales, y a sus familia 

res correspondientes; y 

b) La visa diplomática múltiple por un año, renova­

ble por igual término, será expedida a diplomáticos que sean­

acreditados por tiempo indefinido en el país y a sus familia­

res correspondientes. 

Párrafo 11.- Las visas oficiales serán expedidas en 

pasaportes oficiales o documentos de viaje equivalentes de Or­

ganismos Internacionales, de la sJguiente manera: 

a) La visa oficial múltiple por 60 días será expedi­

da a funcionarios gubernamentales o de Organismos Internaciona­

les que viajen al país particularmente o en gestión ocasional­

y a sus familiares correspondientes; y 

b) La visa oficial múltiple por un año será expedi­

da a funcionarios gubernamentales o de Organismos Internacio­

nales acreditados por tiempo indefinido en el país, y a sus -

familiares correspondientes. 

Párrafo 111.- Las visas de cortesía serán expedidas 

en pasaportes ordinarios a funcionarios diplomáticos u oficia­

les y a sus familiares correspondientes que viajen al país con 

esta clase de pasaportes; y a personalidades distinguidas y a sus 

familiares correspondientes de la s _iguiente manera: 
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a) La visa de cortesía simple será expedida cuando 

éstos viajen ocasionalmente; 

la I BL C DOMI HC "'-IA 

b) La visa de cortesía múltiple por 60 días será ex­

pedida en caso de viajar al país los usuarios por tiempo inde 

terminado; y 

c) La visa de cortesía múltiple por un año será ex­

pedida cuando los usuarios estén destinados a permanecer en el 

país por tiempo indefinido. 

Párrafo IV.- Para fines de aplicación de los párra­

fos 1, 11 y 111 del presente articulo se comprende como fami 

1 iares correspondientes a la madre soltera, al conyuge, a las 

hijas solteras y a los hijos menores de edad. 

Párrafo V.- Las visas de n~gocios serán expedidas pa­

ra viajes profesionales o de comercio. 

Las visas de negocios para técnicos o personas que­

viajen con fines de cumplir contratos de trabajo con organis­

mos o empresas gubernamentales podrán ser expedidas por un año 

para entradas múltiples, según la naturaleza del contrato. 

Párrafo VI.- Las visas de dependencia serán expedi­

das en razón de dependencia familiar o de servidumbre de los 

usuarios y su carácter simple o múltiple y el término de su­

duración serán consecuentes a las visas otorgadas al pariente 

principal o al patrono de quienes dependan. 
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Párrafo VI 1 .- Las visas de turismo para viajes de­

placer y las visas de residencia para viajes con fines de es­

tablecerse en el país tendrán una vigencia de 60 días y serán 

válidas para una sola entrada. 

Párrafo VI 11 .- Las visas de estudiantes serán expe­

didas con fines de cursar estudios en el país a quienes prue­

ben su condición de estudiantes aceptados por las institucio­

nes docentes nacionales donde vayan a cursar estudios, por un 

año para entradas múltiples. 

Párrafo IX.- Las autorizaciones de visas estarán -

abiertas para su procuración por un término de 60 días, desde 

la fecha indicada en las mismas. 

Art. 4.- La expedición de cada visa estará sujeta 

al pago de los derechos consulares correspondientes, en los 

siguientes casos: 

a) Visas de Negocio, cual que sea su clasificación; 

b) Visas de Dependencia, cuando las mismas no resul­

ten de calidad diplomática u oficial del familiar principal o 

del patrono; 

c) Visas de Turismo; 

d) Visas de Residencia; y 

e) Visas de Estudiante. 
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Párrafo.- Quedan exceptuados del pago de los dere­

chos indicados en el presente artículo los nacionales de aque­

llos países con los cuales la República tenga suscritos y v .ige.!!_ 

tes Acuerdos sobre gratuidad de visados. 

Art. 5.- Las visas otorgadas podrán ser anuladas en 

cualquier momento por disposición de la Secretaría de Estado -

de Relaciones Exteriores, sin previo aviso, independientemente 

de la facultad que le acuerda la ley a las autoridades de Migr~ 

ción • 

Art. 6.- La presente ley deroga y sustituye la Ley -

No. 98, de fecha 29 de diciembre de 1965, y cualesquiera otra -

disposiciones legales que le sean contrarias. 

DADA etc. etc •. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA D O M INICANA 

Doctor 
Adriano A~ Uribe Silva, 
Presidente del Senado,· 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 
20 de Julio de 1~78.-

Aviso a Ud. recibo de su oficio No.00323, de fecha 
19 de julio de 1978, junto al cual después de haber sido · 
aprobado por el Senado, remiti6 Ud. a esta Cámara de :Bi­
putados el Proyecto de Ley, mediante el cual se derog~­
y sustituye la Ley Noo98, del 2-9 de diciembre de 19651 -
sobre Visados, con la finalidad de hacer más expedita, -
precisa y funcional la legislaci6n nacional sobre lama­
teria. 

Este Proyecto fué aprobado en sesi6n celebrada hoy 
y remitido al Poder Ejecutivo par:~....l.,.\,i~..u.nes constitucio­
nales de lugar.-

G / pg -



Doctor 
Ad.ria.no A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

~ 

~ SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo da Guzmán, D.N~, 
20 de Julio de 1978.-

Aviso a Ud. recibo de su oficio No.00;23. de fecha 
19 de julio de 1978, junto al cual deapu~e de haber sido 
aprobado por el Senado, remiti6 Ud. a esta Crunara de Di­
putados el Proyecto de Ley, mediante el cual se deroga -
y sustituye la Ley lio.98, del 29 de diciembre de 1965, -
sobre Vi adoa, con la finalidad de haoer más expedita, -
precisa y ftmcional la legislac16n nacional sobre lama­
teria. 

Est Proyecto fu6 aprobado en sesi6n celebrada hoy 
y r m1t1do al Poder Ej cutivo para los fine conctitucio­
nal d lugar.-

uy t ntament 1 aluda, 

At111o A. Guzmán Fernández, 
Pr ident d la Cámar de Di utad.os • 

. -



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
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~SENADO 
RF.PUBLICA DOMINICANA 

1f·i11 

Núm: V Santo Domingo de Guzmán,D.N., 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Distinguido Señor: 

A O. 1978 

Pl~ceme cortésmente informarle, que la Ley me­
diante la cual se deroga y sustituye la Ley No.98, del 
29 de diciembre de 1965, sobre Visados, con la finalidad 
de hacer más expedita y funcional la legislaci6n sobre 
la materia, ha sido promulgada en fecha 31 de julio del 
presente año y registrada con el No.875. 

JMH 
aq/ec. 

Muy atentamente, 

/2 
Lic ·, ~ é María Hernández, 

Secretariordministrativo de la Presidencia. 
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Señor 
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Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Distinguido Señor: 

~ tVJ SE~ADO 
REPU.BLIC,\ D OMIN ICANA 

Pl!ce e cort~tment informarle, que la tey me­
diante la cual e deroga y sustituye la Ley No.98, del 
29 de dic1-er.obr de 1965, sobr~ Visados, con la finalidad 
e hacer ds expedita y funcional la legi~laci6n $ebre -

la materia, ha ido pro:runlgada en fecha 31 de julio del .... 
pr sente año y r gistrada con el 10.875. 

I • 

y tentamente, 

Lic. 
ecr tario 

.arta erndndez, 
~~:!~1 tr tivo de la Pre 1deno1. 
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~ ílJJSENADO 
REPU6LICi\ DOMINICANA 

•1--•• oo.t._.. • :tnf'.caffltlr1•,. que la Ley me• 
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ele 11 .. _. ........ tu y fwioUJ l• 1eti•1ac,i6'a ••• -
la •t1er.ta. ba a14o pfflllll,ada ea feo?ua Jl de jul.to 4e1 -
pnMDMI do 7 n,teua4a en •1 xo.111 • 
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